
GESTIÓN DE LOS SABINARES ALBARES Ulilliperus fhllr~rera L.) OCCIDENTALES... DE LA PROVINCIA DE ALBACETE

5.5. Protección

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ha sido pionera
en establecer medidas legales de protección de los sabinares albares:
Decreto 12/1987~ Decreto 145/1990 y Decreto 33/1998. Consideramos esa
actuación COlno un acierto. que ha impedido que continúen las roturacio
nes para cultivos agrícolas (cereal de secano y cultivos de regadío: maíz.
remolacha~ cebolla. colza. etc.). tan frecuentes en estas zonas en épocas no
muy lejanas~ así COlno aprovechamientos (cortas) excesivos~ por otra parte
se ha asegurado la permanencia de una gran biodiversidad: tlorística (19
endemismos vegetales ibéricos y 240 especies vegetales según He114 anz.
1988)~ anitnal (aves, otros vertebrados. etc.). paisajística, etc. El comenta
rio que hace Ruiz de la Torre (1990) sobre la conservación de ecosiste111aS
mediterráneos creemos que es muy interesante y adecuado: En la ESJJaiia
lneeliterránea hay un gran nú171ero ele enele171is1710S y gran variedad ele
ti¡JOS de unidades ele cubierta que corresponden a estadios evolutivos ele
elevada art{ficialización.

Creemos, por otra parte. que se ha llevado a cabo la norIna de pro
tección de forma muy rígida: consideramos que, con la elaboración de un
plan técnico previo, se podrían y deberían realizar actuaciones selvícolas
interesantes para la conservación del sabinar. El Decreto 12/1987 de la
Junta de COlnunidades de Castilla-La Mancha establece la posibilidad de
realizar actuaciones selvícolas: La Consejería de Agricultura jJodrá auto
rizal; previo h~for171e.favorable del personal técnico, las labores seJ-,,'ícolas
que se precisen para la conservación de la sabina albal: Tanlbién sería
muy beneficioso consensuar la gestión con los colectivos inlplicados: pro
pietarios. ganaderos. cazadores, Administración, etc .. de la I11isma manera
que Asmode (1997) sugiere para la conservación de un sabinar pirenaico
francés. .

La conservación de estas Inasas per111ite. y así es deseable. otros
aprovechamientos que reportan importantes rentas. Ináxime cuando la pro
piedad mayoritaria de estas masas es privada. Así. adeI11ás del aprovecha
miento cinegético. especialmente interesante en estas zonas de Albacete.
también se podrían tener en cuenta y potenciar otros aprovechamientos
¡nenores: esencias (aro111áticas), Inelíferos, etc.

Por últirno. consideraI110s i111portante desarrollar líneas de investi
gación que estudien las 11lasas de Juniperus tlzut{fera. En efecto. los sabi
nares son ecosistemas forestales bastante crípticos en cuanto a su funcio
nanliento (o no helnos dedicado suficientes esfuerzos en su estudio)~ con
claves ecológicas no del todo conocidas y difíciles de desentrañar. Por eso
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